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Resumen ampliado 

Introducción: 

 

El presente trabajo se propone compartir parte del proceso de investigación en el marco 

del Proyecto denominado Políticas Sociales, Trabajo Social y constitución de las 

familias como sujetos políticos1. El mismo integra un conjunto de producciones del 

equipo que van demarcando los avances de la tarea investigativa2.  

                                                           
1
 Proyecto acreditado por Resolución 285/15 SECyT – UNLP. Cód. T 076. Incluido en Programa de Incentivos. 

2
 Nos referimos a tres ponencias presentadas en la UNC (junio 2015); en la UNPSJB (agosto 2015) y UNICEN 

(noviembre 2015). En las mismas se fue reconstruyendo el marco referencial, a partir del debate de autores 
propuestos en el proyecto. 
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En este caso, el texto procura comunicar algunas de las actividades que estamos 

desarrollando en este momento, vinculadas al relevamiento de información empírica a 

partir de las entrevistas a organizaciones que componen el universo en estudio. Para ello, 

presentamos inicialmente, y de modo sumamente sintético, algunas coordenadas que 

orientan el proceso analítico en curso. Posteriormente los objetivos de la investigación y la 

propuesta metodológica, detallando las organizaciones seleccionadas para esta etapa. 

 

A) Algunas coordenadas para el análisis 

 

La configuración histórica del orden social y la constitución de las familias como sujetos 

políticos constituye un tema recientemente estudiado, y reviste una importancia sustantiva 

para las ciencias sociales y en particular para el Trabajo Social, teniendo en cuenta el 

papel decisivo que las familias cumplen, para facilitar la comprensión de dinámicas de las 

sociedades contemporáneas y la estructura de las políticas sociales actuales. 

“Lo personal es político” fue la consigna de los movimientos feministas de los años 

sesenta y setenta. Refiere a una concepción de la política, más allá -y más acá- de la 

noción convencional de lo político como el ámbito en que dirimen sus diferencias los 

partidos y se formalizan las instituciones. Hablar de que “lo personal es político” nos 

habilita a poner en tensión la tradicional distinción entre lo público y lo privado, que la 

consigna alude y cuestiona a la vez.  

Público y privado, tienen  múltiples variantes y lejos de contar con una definición 

ontológica, constituyen una diferencia cuyos límites se han modificado históricamente; y la 

determinación de esos límites (construidos imaginariamente por la sociedad moderna) 

forma parte de maneras específicas de concebir las actividades humanas. Con esta 

afirmación sin duda se quiebra un paradigma que por siglos alimentó una visión del 

mundo que suponía el divorcio entre la esfera de la reproducción y la producción, lo 

doméstico y lo público, lo individual y lo colectivo. Interesa reafirmar que entendemos que 

no sólo es que lo personal afecta lo político, sino que lo personal es político, lo que 

significa que ninguna zona de la existencia humana queda fuera de la política y ninguna  

está exenta del control político. 

Porque el Trabajo Social en su devenir histórico se ha destacado por contribuir a la 

caracterización y visibilización de las problemáticas sociales, nuestra profesión se 

identifica con la atención de diversos grupos de población sobre los que recaen los 

efectos de las mismas, procurando generar y/o afianzar procesos de subjetivación 

proclives a la lucha por la reivindicación de derechos. 



¿Y qué más “personal/social” cuando se trata de la vulneración de derechos de algún 

integrante de un grupo familiar? Podemos partir desde el ejemplo ético de las Madres, 

Abuelas y Familiares de Detenidos-Desaparecidos que nos han mostrado el camino en 

momentos en que todas las libertades democráticas –incluso el derecho de reunión- 

habían sido conculcadas. Este ejemplo invita a repensar cómo las estrategias de 

intervención en el espacio públicopueden constituirse en alternativas de acción colectiva a 

la política pública que, si se pretende emancipatoria, debería fomentar una concepción de 

lo público que no excluyera a ninguna persona, ni a ningún aspecto de su vida, 

profundizando la democracia. Precisamente sostenemos esta idea porque la fuerza de 

una sociedad democrática está en la multiplicación de tales espacios y su condición de 

existencia, y en el reconocimiento de la diversidad y la autonomía. (siguiendo el párrafo 

para entenderlo sacaría la y marcada) 

En este proyecto planteamos algunos interrogantes que van configurando el trayecto 

analítico: ¿Cómo se proyectan en el espacio público los familiares de personas con 

derechos vulnerados (con padecimiento subjetivo, víctimas de accidentes de tránsito, 

víctimas de trata, en contexto de encierro, etc.); en la búsqueda de alternativas de acción 

que posibiliten su visibilización reparación y reconocimiento efectivo? 

¿Cómo elaborar estrategias de intervención desde el Trabajo Social con estos nuevos 

sujetos políticos?  

Consideramos que existe una vacancia del Trabajo Social en la intervención con grupos 

de familiares conformados en sujetos políticos, y en tal sentido, la investigación constituye 

una oportunidad estratégica para reflexionaracerca delas situaciones que los atraviesan. 

Ello supone desarrollar articulaciones teóricas, conceptuales e incluso metodológicas, 

como aportes indispensables para la intervención, así como para el acercamiento y 

comprensión de las distintas problemáticas. De la misma forma, se intenta conocer cómo 

las estrategias desplegadas por los grupos de familiares interpelan a las políticas sociales, 

situando la discusión sobre los derechos como pilar fundamental para la acción de las/os 

trabajadores sociales que actúan en las mismas. 

El lema feminista mencionado anteriormente, abre paso a la heterogeneidad, a la 

posibilidad de otras formas de hacer y concebir estrategias de transformación, poniendo 

en tensión cierto enunciado de la política contemporánea, que garantiza a todas las 

personas la entrada en lo público siempre y cuando no reclamen por sus derechos o 

necesidades especiales, ni llamen la atención sobre sus duras historias de vida. O dicho 

de otro modo, a condición de que mantengan sus problemas, requerimientos y pasiones 

en el ámbito de lo “privado”. 



El hacer “público” lo que para nada es “privado”; o en otras palabras hacer visible la 

vulneración de derechos que afectan a estos grupos de familiares, y acompañar las 

acciones reivindicativas en pos de su efectiva restitución, constituye un desafío  que 

direcciona el trabajo de indagación al que se encuentra abocado este equipo de 

investigación.  

En virtud de lo antes dicho, la vinculación Familia (s), Subjetividades, Constitución de 

sujetos políticos, Estrategias de intervención del Trabajo Social, Vulneración de Derechos, 

Políticas Públicas, adquiere relevancia como dimensión de análisis en el recorrido que 

transitamos en el marco del estudio de referencia. 

 

B) Propuesta Metodológica 

 

La pregunta que guía la presente investigación se centra en visualizar cómo se configura 

la relación entre situaciones de vulneración de derechos, políticas sociales, Trabajo Social 

y procesos de conformación de las familias como sujetos políticos, a fin de  conocer las 

estrategias de resolución de las problemáticas que los atraviesan. 

En función de ello, nos proponemos como objetivo general analizar la relación entre 

situaciones de vulneración de derechos, políticas sociales, Trabajo Social y procesos de 

conformación de las familias como sujetos políticos, a fin de conocer las estrategias de 

resolución de las problemáticas que los atraviesan. 

Para alcanzar dicho objetivo general planteamos los siguientes objetivos específicos  

 

 Identificar y caracterizar áreas de política social donde la organización política de las 

familias tiene mayor incidencia. 

 Analizar los modos en que los grupos de familiares se movilizan para resolver 

situaciones de vulneración de derechos. 

 Indagar la relevancia social de las estrategias de grupos de familiares, especialmente 

en las políticas sociales. 

 Caracterizar y reflexionar acerca de cómo el Trabajo Social interpela la constitución 

política de los grupos de familiares con derechos vulnerados. 

 

La propuesta metodológica consiste en un estudio exploratorio y descriptivo de corte 

cualitativo, considerando que dicho diseño permite elaborar una caracterización del objeto 

de investigación con fuerte énfasis en la recuperación de la perspectiva de los actores 

involucrados en los procesos sociales que se pretenden indagar. Este tipo de diseño 

posibilita además comprender los significados atribuidos por los sujetos a los sucesos, 



situaciones y acciones prácticas, favoreciendo así el abordaje interpretativo a partir de 

nuestra inclusión como investigadores en el campo de estudio. 

En términos generales, la metodología se desarrollará principalmente a partir de la 

elaboración del marco referencial desde el cual se construyen los objetivos de la 

investigación, generando instancias de reflexión y análisis respecto de los conceptos 

centrales que estructuran el proyecto. Asimismo se incluye bibliografía sobre el tema, 

investigaciones previas e informes técnicos de diversos organismos que pudieran aportar 

a la comprensión de los datos.  

Interesa puntualizar que consideramos la necesaria interrelación entre el trabajo teórico-

empírico, ya que el relevamiento bibliográfico, documental y normativo, los estudios y 

bibliografía disponible será triangulada, con el resultado del trabajo de campo que se lleve 

adelante. Se espera que la interpretación de la información recabada -tanto desde fuentes 

secundarias como mediante las entrevistas realizadas- permita la comprensión de las 

lógicas que atraviesan la configuración de los distintos procesos en estudio. 

Asimismo, definimos criterios categoriales y témporo-espaciales de inclusión y exclusión, 

y seleccionamos el referente empírico que permita su observación y análisis mediante las 

herramientas metodológicas adecuadas. Este procedimiento posibilita operacionalizar el 

proceso de conocimiento sobre la unidad de análisis, contextualizando el objeto de la 

investigación en Argentina durante las décadas recientes, particularmente a partir del 

período democrático iniciado en 1983. Luego de realizar un relevamiento inicial, 

establecimos cortes temporales al interior de este periodo (1983-2013) para profundizar el 

análisis a la luz del contexto social más amplio. 

 Para la recolección de información trabajamos a partir de las siguientes líneas de 

indagación: 

1) Identificación y caracterización de áreas de política social donde mayormente las 

familias inciden desde su organización política. 

Esta línea se desprende de los hallazgos encontrados en la elaboración del marco teórico. 

Se trabaja mediante la lectura de documentos, y con la producción de registros que 

contengan el análisis del contenido explicitado en fuentes primarias y secundarias. 

2) Análisis de los modos en que los grupos de familiares se movilizan para resolver 

situaciones de vulneración de derechos. 

Este eje se trabaja mediante la selección de las personas a entrevistar, a partir de un 

muestreo intencional construido desde la primera instancia de indagación. En función de 

esta selección, se realizan entrevistas en profundidad a informantes claves, a fin de 

examinar la incidencia social de las estrategias de grupos de familiares, especialmente en 

las políticas sociales. 



3) Caracterización y reflexión acerca de cómo el Trabajo Social interpela la 

constitución política de los grupos de familiares con derechos vulnerados. 

Finalmente esta línea de trabajo se complementa con las dos anteriores, al proponerse 

relevar e indagar distintas presentaciones realizadas en eventos académicos, y 

publicaciones de trabajadores sociales de Argentina que faciliten la identificación de 

indicios del debate en torno del tema, así como de las preocupaciones más frecuentes y 

las estrategias profesionales que se llevan adelante.  

 

C)  Avances del trabajo de campo. Primer relevamiento empírico 

 

En el transcurso del año 2015, momento en que se dio inicio a la investigación, el equipo 

trabajó básicamente en la formulación de un marco de lectura y análisis de las 

experiencias asociativas encaradas por grupos familiares. Una caracterización inicial se 

realizó en una de las ponencias mencionadas (Contreras y otras, 2015). En base a la 

misma y a la elaboración de algunos criterios, en el corriente año se escogieron algunas 

experiencias significativas en las que las familias se constituyeron como sujetos políticos, 

disputando en el espacio público el reconocimiento de los derechos vulnerados, producido 

a partir de diversas situaciones dilemáticas frente a las cuales se registra muy 

habitualmente un déficit de la política social. Los criterios utilizados en el muestreo 

intencional incorporan la selección de organizaciones que comprenden la diversidad en 

las situaciones de vulneración de derechos que dan lugar a su conformación, diversidad 

de niveles o estructuras de funcionamiento referidas al ámbito local, provincial y nacional. 

De este modo se procedió a construir un primer mapeo de las organizaciones de grupos 

familiares más relevantes, y se seleccionó un grupo de ellas con las que actualmente se 

están realizando las primeras entrevistas, tal como detallamos a continuación.  

 

ORGANIZACIÓN TEMATICA QUE TRABAJA 

ASOCIACION MIGUEL BRU Violencia institucional 

COORDINADORA CONTRA LA 

VIOLENCIA CARCELARIA 

Violencia en situaciones de encierro 

COORDINADORA CROMAÑON Víctimas y familiares de Cromañón 

MADRES CONTRA EL PACO Y 

POR LA VIDA 

Consumo problemático de sustancias 

CONDUCIENDO A Seguridad Vial (Familiares de víctimas de la Tragedia 



CONCIENCIA  de Santa Fe) 

RED FUV Salud mental 

RUCA HUENEY Discapacidad 

ASOCIACION AZUL Autonomía de personas con discapacidad 

MAMA CULTIVA Uso medicinal de cannabis 

APADHEA Trastornos del espectro autista 

 

Por último, se definieron los ejes para el desarrollo de las entrevistas en las cuales el 

equipo se encuentra trabajando. Ellos refieren a: a) tipo general de organización; b) 

demanda (proceso de conformación); c) estrategias de visibilización e intervención en lo 

público; d) impacto político de las organizaciones de acción colectiva; e) cambios que 

transita la organización en su historia y en relación a que suceden. 

La investigación en curso, en la que se inscribe esta ponencia, procura realizar un aporte 

al debate del colectivo profesional respecto de la temática en estudio, teniendo en cuenta 

que la misma es un área de vacancia que comporta un conjunto de desafíos tanto para la 

formación como para el ejercicio profesional. 

 

BIBLIOGRAFIA 

 Contreras M. Di Ielsi M. y Lopez M.N. (2015) “Las asociaciones de familiares, una primera 
lectura desde los estudios sobre acción colectiva”. Facultad de Trabajo Social, UNLP. EnIII 
Encuentro Latinoamericano de profesionales, docentes y estudiantes de Trabajo Social, IV 
Congreso Nacional de Trabajo Social y IV Encuentro Nacional de Estudiantes, UNICEN. 

 Cruz, V; Fuentes, M.P, y Preux, E. (2015) “Políticas Sociales, Trabajo Social y constitución 
de las familias como sujetos políticos” Facultad de Trabajo Social, UNLP. En: IV Encuentro 
Argentino y Latinoamericano de Trabajo Social, Universidad Nacional de Córdoba. 

 Cruz, V; Fuentes, M.P, Weber Suardiaz C. y Zucherino M.L. (2015), Las familias como 
sujetos políticos: debates para problematizar la intervención.Facultad de Trabajo Social, 
UNLP. En: XXII Encuentro Nacional de Trabajo Social: Transformaciones de la 
institucionalidad social. Desafíos para la formación profesional FAUATS 

 Pereyra, S. (2008). ¿La lucha es una sola?: la movilización social entre la democratización 
y el neoliberalismo. Los Polvorines: Univ. Nacional de General Sarmiento; Buenos Aires: 
Biblioteca Nacional.  

 Pita, M (2004) Violencia policial y demandas de Justicia: acerca de las formas de 
intervención de los familiares de víctimas en el espacio público. En: Tiscornia, S. 
Burocracias y violencia.: estudios de antropología jurídica. Buenos Aires, Antropofagia. 

 Schuster, F. (2006) Familia y política. Apuntes para una dialéctica de lo posible. En: Eroles, 
C. Familia (s), estallido, puente y diversidad: una mirada transdisciplinaria de derechos 
humanos. Espacio Editorial, Buenos Aires.  
 


